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APRUEBA CONTRATO A HONOR,ARIOS
SUIIA ALZADA DE DON EDUAROO
TARCELO CARR,ASCO FUENTEALBA

DECRETO ALCALDICIO NO I3óó
chillan Viejo, 31 [)IC 202i

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades, refundida con sus textos
mod¡f¡cator¡os; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de
1996, del M¡nisterio del lnterior, que establece la forma de ¡nstalac¡ón y planta de personal
de la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

c).-La necesidad de contar con personal
a honorar¡os a suma elzáde

d).-Contrato a honorarlo suma alzada

DECRETO:

L- APRUEBA la contratación a Honorarios a
Suma A|zada de don EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA Rut NO

7.857.304-k , como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de Oiciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su
Alcalde Don JORGE DEL POZO PASTENE Cédula Nacional de ldentidad
N'13.842.502-9, ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don(ña) EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA, Rut
7.857.304-K, nacional¡dad chilena, domiciliado los puelches N'225 en Chillán , se ha
convenido el sigu¡ente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las cond¡ciones que a
cont¡nuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) EDUARDO ttiARCELO CARRASCO
FUENTEALBA prestará a la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, los ejecutará en
Administración Municipal , ubicada en Calle Serrano N'300 Chillán Viejo, siendo éstas las
siguientes:

ASESOR TECNICO O EXPERTO EN TRABAJO EN TERRENO DE LA OFICINA DE
COMUNICACIONES DE ADIUINISTRACIÓN MUNrcIPAL

o Distribuir en la comuna diversas inv¡taciones, a dist¡ntas actividades Municipales.
o Coordinar publicaciones (entrevistas, cápsulas, avisos, u otros) en radio

Comunitarias de la comuna.
. Colaborar en protocolo de actividades, según se le instruya.
o Colaborar en el ámbito de trabajo municipal en terreno en ayuda a la comunidad.
. Lo precedente en coordinac¡ón con la Encargada Municipal de Comunicaciones

Don (ña) EOUAROO ÍUIARCELO CARRASCO FUENTEALBA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la m¡sma jomada de trabajo en que funciona la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las l7:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y las 15:00 horas.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto alcaldic¡o N" 7592 de fecha

131121202'l el cual aprueba el plan anual de acción rnunicipal2022.

b).- El memorándum No 223 de fecha
2811212021 de la Directora de Planificación, providenciado por el Sr. Alcalde.
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ürI DIRECCION ADTAINISTRACION Y FINANZAS
lAunicipalidad de Chillán Viejo

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, a la
Administradora Municipal o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones der¡vadas del presente contrato.

La Administradora Municipal o qu¡en la subrogue deberá evaluar trimestralmente al
func¡onar¡o EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA, informando al Señor
Alcalde tal rendimiento.

Si la Administradora Municipal o quien lo subrogue determine que el Sr. EDUARDO
iIARCELO CARRASCO FUENTEALBA realice trabajo remoto éste deberá ser
organizado, colaborativo y plan¡ficado. Dicha metodología de trabajo emergente e
improvisado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económica del
Covid -19, por lo que la Directora a cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de
cumplir en forma obligatoria y deberá detallar diariamente las labores que el Sr.
EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA Tea|izó.

@!99: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a EDUARDO MARCELO
CARRASCO FUENTEALBA , la suma de $714.000.-, mensual, impuesto ¡ncluido, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Administradora Municipal o
quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el 0310112022 al 31lO1l2022la suma de $714.000.-,
por los servicios prestados, dentro de los c¡nco primeros días hábiles del mes siguiente,
esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Administradora
Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a Noviembre de 2022 se pagará la suma de $ 714.000.-
mensuales, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes
siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la
Administradora Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2Q22 se pagará la suma de $ 714.000.- dentro del últ¡mo día
hábil, esto contra presentación de lnforme de Act¡vidades f¡rmado por la Administradora
Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que
Don(ña) EDUARDO ilIARCELO CARRASCO FUENTEALBA , no tendrá la calidad de
funcionario Municipal, asÍ mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier
accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero
sí estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Artículo 52 de la Ley N"
'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QAE[9,: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2022 , siempre que no
excedan del 3l de Diciembre de 2O22.

QUINTO: lnhabil¡dades e lncompatibilidades Adm¡n¡strat¡vas; El Prestador de
Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan
a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Vie,o, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.



ürr DIRECCION AOA¡IINISTRACION Y FINANZAS
láunicipalidad de Chillán Viejo

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple del¡to

Su Infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

SEPTIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

OCTAVO: Las partes c¡nvienen que en el evento que Don (ña) EDUARDO ¡IARCELO
CARRASCO FUENTEALBA, deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar
alguna misión encomendada, tendrá derecho sólo a devolución de pasajes, peaje y/o
bencina.

Don (ña) EDUARDO ilIARCELO CARRASCO FUENTEALBA, tendrá derecho a 6 días
de Permiso Facultativo y al uso de licencias medicas, s¡n que esto signifique aplicar a su
persona los preceptos estatuarios que son propios de los func¡onarios municipales.

En concordancia con la ley N'20.255 que establece la obl¡gator¡edad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
institución de salud conespondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la L¡cencia Médica, con
la finalidad de registrar la continuidad del servicio.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicil¡
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SEXTO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artÍculo 5 de la Ley N' 19.949.
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M [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZAOA

En Chillán Viejo, a 28 de Diciembre de 2021, entre la llustre Municipal¡dad de Chillán
Viejo, Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su
Alcalde Don JORGE DEL POZO PASTENE , Cédula Nacional de ldentidad
N''13.842.502-9, ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don(ña) EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA, Rut
7.857.304-K, nacionalidad ch¡lena, domiciliado los puelches N" 225 en Chillán , se ha
convenido el siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condiciones que a
continuación se indican:

E!!üE&: Los servicios que don(ña) EOUARDO IIIARCELO CARRASCO
FUENTEALBA prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en
Administrac¡ón Municipal , ubicada en Calle Serrano N'300 Chillán V¡ejo, siendo éstas las
siguientes:

ASESOR TECNICO O EXPERTO EN TRABAJO EN TERRENO DE LA OFICINA DE
COfÚUNICACIONES DE ADTI]NISTRACIÓN ÍUTUNICIPAL

. Distribuir en la comuna diversas invitaciones, a distintas actividades Munic¡pales.

. Coordinar publicaciones (entrevistas, cápsulas, av¡sos, u otros) en radio
Comunitarias de la comuna.

o Colaborar en protocolo de aclividades, según se le ¡nstruya.
o Colaborar en el ámbito de trabajo mun¡cipal en terreno en ayuda a la comunidad.
. Lo precedente en coord¡nación con la Encargada Municipal de Comunicaciones

Don (ña) EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las '14:00 y las l5:00 horas.

La Administradora Municipal o quien la subrogue deberá evaluar trimestralmente al
funcionario EDUARDO TARCELO CARRASCO FUENTEALBA, informando al Señor
Alcalde tal rendimiento.

Si la Adminiskadora Municipal o qu¡en lo subrogue determine que el Sr. EDUARDO
MARCELO CARRASCO FUENTEALBA realice trabajo remoto éste deberá ser
organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e
improvisado se deberá exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económica del
Covid -19, por lo que la Directora a cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de
cumplir en forma obligatoria y deberá detallar d¡ariamente las labores que el Sr.
EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA realizó.

@.NE: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a EOUARDO MARCELO
CARRASCO FUENTEALBA , la suma de $714.000.-, mensual, ¡mpuesto Incluido, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Administradora Municipal o
quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el 0310112022 al 31l01l2o22la suma de $714.000.-,
por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente,
esto contra presentación de lnforme de Act¡vidades firmado por la Administradora
Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

Se designa como encargado de control de las act¡vidades y asistencia al Servicio, a la
Administradora Municipal o qu¡en subrogue, qu¡en deberá velar por el cumpl¡miento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



$rr OIRECCION ADA,IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

En los meses Febrero a Noviembre de 2022 se pagará la suma de $ 714.000.-
mensuales, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes
siguiente, esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades firmado por la
Administradora Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2022 se pagará la suma de $ 714.000.- dentro del último día
háb¡|, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Administradora
Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

IE&E&: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las
facultades que se otorgan a la Mun¡cipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que
Don(ña) EDUARDO TUIARCELO CARRASCO FUENTEALBA , no tendrá la calidad de
funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier
accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero
sí estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Artículo 52 de la Ley N'
18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINE: lnhabilidades e lncompaübilidades Adm¡nistrativas; El Prestador de
Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' l8 575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan
a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡reclores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Mun¡c¡pio.

Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEXTO: Prohibiciones; Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Serv¡c¡os
ut¡l¡ce su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político partidistas o en
cualesqurera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

SEPTIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

@@: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2022 , siempre que no
excedan del 31 de Diciembre de 2022.
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Municipalidad de Chitlán Viejo

@: Las partes conv¡enen que en el evento que Don (ña) EDUAROO ilIARCELO
CARRASCO FUENTEALBA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar
alguna misión encomendada, tendrá derecho sólo a devoluc¡ón de pasajes, peaje y/o
bencina.

Don (ña) EDUARDO MARCELO CARRASCO FUENTEALBA, tendrá derecho a 6 días
de Permiso Facultativo y al uso de licencias medicas, sin que esto signifique aplicar a su
persona los preceptos estatuarios que son prop¡os de los funcionarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligator¡edad de cotizar a los/as
trabajadores/as ¡ndependientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud conesp
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